
 

 

  

Acuerdos de 6 de mayo de 2025: 

I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de su 
tramitación: 

 
1. Solicitudes de los Grupos Parlamentarios de comparecencias ante 

Comisión para informar sobre el Proyecto de Ley del Principado de Asturias de 
novena modificación de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración y de Medidas legales sectoriales de 
simplificación administrativa (del 12/0217/906/14800 al 12/0217/0913/14846, del 
12/0218/0746/14811 al 12/0218/0759/14853, del 12/0219/0388/14801 al 
12/0219/0409/14856). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.1 d) y e) 
del Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencias ante 
Comisión, de conformidad con el artículo 63.1 del Reglamento de la Junta General, 
letra b), para las referidas a los miembros del Consejo de Gobierno; letra c), para los 
Directores Generales de la Administración del Principado de Asturias y las Secretarias 
Generales Técnicas, y letra f), para las de expertos o interesados, deducidas todas ellas 
en los escritos: RE 18927, del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias; RE 18929, del 
Grupo Parlamentario Vox; RE 18933, del Grupo Parlamentario  IU-Más País-IAS; RE 
18937, de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular, y RE 18951, del Grupo 
Parlamentario Socialista.  

Segundo. Admitirlos a trámite.  
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia.  
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Criterio del Consejo de Gobierno respecto a la toma en consideración 

de la Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, de Simplificación Administrativa y Reducción de Cargas 
Burocráticas (12/0143/0015/14535). 

Con escrito de 29 de abril de 2025 tiene entrada en el Registro de la Cámara 
certificación que contiene el acuerdo, adoptado por el Consejo de Gobierno, en el que 
consta el criterio a la toma en consideración de la Proposición de Ley del Principado 



 

 

  

de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, de Simplificación 
Administrativa y Reducción de Cargas Burocráticas. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 164 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y 
al Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre convenios de colaboración con los centros asturianos nacionales y casas de 
Asturias existentes en España que permitan que estos se impliquen activamente en 
las políticas de retorno (12/0178/0275/14920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la programación cultural del Centro Niemeyer de Avilés para convertirlo en 
un referente cultural de Avilés y de Asturias en el ámbito nacional e internacional 
(12/0178/0276/14923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre la realización en un mismo acto administrativo de la notificación/resolución 
de aprobación de licencias de cara a reducir los trámites burocráticos y facilitar la 
labor emprendedora (12/0178/0277/14997). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre convenios de colaboración con los centros asturianos nacionales y casas de 



 

 

  

Asturias existentes en España que permitan que estos se impliquen activamente en 
las políticas de retorno (12/0179/0256/14919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la programación cultural del Centro Niemeyer de Avilés para convertirlo en 
un referente cultural de Avilés y de Asturias en el ámbito nacional e internacional 
(12/0179/0257/14922). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Deporte y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la 

interpelación de su diputado don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno 
sobre política general en materia de deportes y, más concretamente, sobre las 
estaciones invernales dependientes del Principado de Asturias (12/0183/0040/14918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
9. Moción del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias subsiguiente a 

la interpelación de su diputado don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre política general en materia de industria y transición justa y, en concreto, sobre 
el futuro de la industria (12/0183/0041/14987). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Moción del Grupo Parlamentario Vox  subsiguiente a la interpelación 

de su diputado don Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición Ecológica, 
Industria y Comercio sobre las circunstancias administrativas de la mina de 
Cerredo, en Degaña,  donde tuvo lugar el trágico accidente del 31 de marzo del 
corriente (12/0183/0042/14989). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de Gobierno sobre la gestión llevada a cabo 
por el Servicio de Emergencias del apagón energético sufrido el pasado 28 de abril 
(12/0181/0889/14870). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 



 

 

  

Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de Gobierno sobre el desarrollo del Plan de 
Infraestructuras Judiciales (12/0181/0890/14871). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de Gobierno sobre el proceso de reunificación 
de las sedes judiciales de Oviedo (12/0181/0891/14872). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Susana Fernández Arias al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de vivienda y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la situación actual 
de emergencia habitacional, sus posibles causas y vías de solución 
(12/0181/0892/14884). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Susana Fernández Arias al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de vivienda y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con el proceso de 
declaración de 16 zonas tensionadas en la región (12/0181/0893/14885). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
16. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre el Centro Niemeyer 
(12/0181/0894/14910). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno sobre la llegada de nuevos 
menores no acompañados al Principado de Asturias (12/0181/0895/14912). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre el Plan de Coeducación 
(12/0181/0896/14921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre qué valoración hace de la gestión 
de su consejería de la crisis provocada por el apagón energético del pasado día 28 de 
abril (12/0186/2010/14841). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre las medidas que se están tomando para esclarecer 
todas las circunstancias que vienen afectando al funcionamiento del Centro de 
Menores de Sograndio (12/0186/2011/14875). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre los plazos para la reunificación de las sedes 
judiciales de Oviedo (12/0186/2012/14876). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre cuál 
es su respuesta al problema de acceso a la vivienda en Asturias (12/0186/2013/14889). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
piensa seguir adelante con la declaración de zonas tensionadas en Asturias 
(12/0186/2014/14892). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
piensa seguir adelante con la declaración de zonas tensionadas en Gijón 
(12/0186/2015/14894). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si va 
a consensuar con los distintos ayuntamientos asturianos la declaración de zonas 
tensionadas (12/0186/2016/14895). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
 26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si va a asumir la Consejería de Educación una parte de la diferencia 



 

 

  

salarial de las educadoras de las escuelas 0-3 que serán asumidas por la Consejería 
y de la que tendrán que hacerse cargo los ayuntamientos afectados 
(12/0186/2017/14903). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre la 
actividad del Centro Niemeyer (12/0186/2018/14911). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la llegada de nuevos menores no acompañados 
al Principado de Asturias (12/0186/2019/14914). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre las medidas que se están tomando para 
esclarecer todas las circunstancias que vienen afectando al funcionamiento del 
Centro de Menores de Sograndio (12/0188/2524/14873). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 



 

 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre los plazos para la reunificación de las 
sedes judiciales de Oviedo (12/0188/2525/14874). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre cuál 
es su respuesta al problema de acceso a la vivienda en Asturias (12/0188/2526/14888). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
piensa seguir adelante con la declaración de zonas tensionadas en Asturias 
(12/0188/2527/14890). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
piensa seguir adelante con la declaración de zonas tensionadas en Gijón 
(12/0188/2528/14893). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si va 
a consensuar con los distintos ayuntamientos asturianos la declaración de zonas 
tensionadas (12/0188/2529/14896). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de 
Gobierno sobre en qué situación se encuentra la plaza del gerente de la Sociedad 
Pública de Gestión y Promoción Turística y Cultural del Principado de Asturias, 
SAU (RECREA) (12/0188/2530/14897). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son las actividades realizadas por la empresa Sociedad 
Pública de Gestión y Promoción Turística y Cultural del Principado de Asturias, 
SAU (RECREA) (12/0188/2531/14898). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de 
Gobierno sobre quién está realizando las funciones propias del gerente en la 
empresa Sociedad Pública de Gestión y Promoción Turística y Cultural del 
Principado de Asturias, SAU (RECREA) (12/0188/2532/14899). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de 
Gobierno sobre qué obras o actividades de mantenimiento tienen pensado realizar 
en Laboral Ciudad de Cultura este año (12/0188/2533/14900). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 



 

 

  

de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de 
Gobierno sobre qué valoración hace de las actividades realizadas en el Día de 
Asturias (12/0188/2534/14901). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si va a asumir la Consejería de Educación una parte de la diferencia 
salarial de las educadoras de las escuelas 0-3 que serán asumidas por la Consejería 
y de la que tendrán que hacerse cargo los ayuntamientos afectados 
(12/0188/2535/14902). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre la explosión del 
Fielato de Riofrío, ocurrida el 15 de julio de 1937 (12/0188/2536/14908). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre los caídos de 
Moreda (12/0188/2537/14909). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la llegada de nuevos menores no acompañados 
al Principado de Asturias (12/0188/2538/14913). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 



 

 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre el compromiso de financiación del 50 % del 
coste efectivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) 
en nuestra comunidad autónoma (12/0188/2539/14954). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la pérdida de poder adquisitivo de las familias 
asturianas (12/0188/2540/14955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 



 

 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la calidad de los servicios sociales en Asturias 
(12/0188/2541/14956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la mejora de la red pública de servicios sociales 
del Principado de Asturias (12/0188/2542/14957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la situación de los derechos de los menores en 
nuestra comunidad autónoma (12/0188/2543/14958). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 



 

 

  

Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre el grave problema de los centros de menores 
(12/0188/2544/14959). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre su último año como consejera 
(12/0188/2545/14960). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre las medidas a adoptar para dar una solución 
urgente y rigurosa al déficit de profesionales en las residencias del ERA 
(12/0188/2546/14961). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre los residentes mayores del ERA 
(12/0188/2547/14962). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre el principio de igualdad en el acceso a los 
servicios sociales para garantizar que todos tengan las mismas oportunidades, 
independientemente de su situación personal o social (12/0188/2548/14963). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 



 

 

  

Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la ratio de personal por menor en los centros 
asturianos (12/0188/2549/14964). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre las medidas que se toman para garantizar la 
seguridad y el bienestar emocional y psicológico del personal de los centros de 
menores de la región (12/0188/2550/14965). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre el tipo de apoyo que reciben los trabajadores 
de los centros de menores para manejar situaciones de violencia, estrés o crisis 
(12/0188/2551/14966). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si hay personal especializado (psicólogos, 
terapeutas) disponible en los centros de menores (12/0188/2552/14967). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué protocolos de seguridad existen en los 
centros de menores (12/0188/2553/14968). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 



 

 

  

Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo se capacita al personal de los centros de 
menores en temas de seguridad y protección (12/0188/2554/14969). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuántos menores migrantes está dispuesta a 
acoger Asturias (12/0188/2555/14970). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si la soledad no deseada de jóvenes y personas 
mayores es un problema social relevante en Asturias (12/0188/2556/14971). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la falta de protección social y medidas 
suficientes para reducir la pobreza infantil en Asturias (12/0188/2557/14972). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si va a exigir al Gobierno central la financiación 
del 50 % del coste efectivo de la dependencia en Asturias (12/0188/2558/14973). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si cree usted que 2025 está siendo un buen año 
para los asturianos más vulnerables (12/0188/2559/14974). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si cree usted que su consejería ha estado a la 
altura antes y después de la explotación sexual a menores tuteladas en Asturias 
(12/0188/2560/14975). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 



 

 

  

Popular doña Cristina Vega Morán sobre el acuerdo por el que se autoriza el 
proyecto de modificado número 1 de la obra de recarga de bloques en el puerto de 
Lastres, que se recoge en el orden del día del Consejo de Gobierno celebrado el 7 de 
abril de 2025 (12/0191/2751/14786). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
67. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre el Recurso Contencioso-
Administrativo 464/2024, del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, contra la 
Resolución de 15 de abril de 2024 de la Consejería de Ciencia (12/0191/2752/14867). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
68. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre los informes emitidos en 2024 
como resultado de las inspecciones llevadas a cabo en las estructuras de centros 
educativos de Gijón (12/0191/2753/14868). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
69. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre diversas reparaciones en el IES 
La Fresneda (12/0191/2754/14869). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
70. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el informe elaborado por la Inspección 
General de Servicios a raíz de las denuncias de las irregularidades de la gestión del 
Centro de Responsabilidad Penal de Menores de Sograndio (12/0191/2755/14904). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
71. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre los títulos El equilibrio delicado del 
funámbulo, de Conchita Álvarez Lebredo, y Xosé Álvarez, Pin. Asturies siempre 
(12/0191/2756/14905). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
72. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el coste de las actividades y materiales 
relacionados con la 46 Semana de las Letras Asturianas (12/0191/2757/14906). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
73. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno sobre los contratos 
formalizados por parte del Gobierno de Asturias desde el año 2020 hasta la 
actualidad en lo referente a la adquisición de mascarillas quirúrgicas 
(12/0191/2759/14916). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
74. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre la memoria 
de actividades de la Sociedad Pública de Gestión y Promoción Turística y Cultural 
del Principado de Asturias, SAU (RECREA) de 2023 y 2024 (12/0191/2760/14937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
75. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el número 



 

 

  

de usuarios del Museo de Bellas Artes del Principado de Asturias durante los años 
2023 y 2024 (12/0191/2761/14938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
76. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el número 
de usuarios de Laboral Centro de Arte y Creación Industrial durante los años 2023 y 
2024 (12/0191/2762/14939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
77. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el número 
de usuarios del Museo del Jurásico de Asturias (MUJA) durante los años 2023 y 2024 
(12/0191/2763/14940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
78. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el número 
de usuarios del Parque de la Prehistoria de Teverga durante los años 2023 y 2024 
(12/0191/2764/14941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
79. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el número 
de usuarios del Centro de Arte Rupestre Tito Bustillo durante los años 2023 y 2024 
(12/0191/2765/14942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
80. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el número 
de usuarios del teatro Palacio Valdés, de Avilés, durante los años 2023 y 2024 
(12/0191/2766/14943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
81. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el Código 
de Conducta regulado en el artículo 29 de la Ley del Principado de Asturias 8/2018, 
de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés 
(12/0191/2767/14944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
82. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre el Plan de 
Prevención de la Corrupción regulado en el artículo 32 de Ley del Principado de 
Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de 
Interés (12/0191/2768/14945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
83. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el contrato menor de las obras de 
mantenimiento efectuadas en el mirador de El Fitu, ubicado en el monte de utilidad 
pública 105 del Sueve, en el concejo de Parres, y adjudicado a la empresa Tinastur 
(12/0191/2769/14946). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

 

  

84. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre todas las 
cuestiones relativas al reto que representa en nuestra región acceder a la vivienda 
(12/0217/0914/14878). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
85. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre todas las 
cuestiones relativas a la cooperación institucional de todas las Administraciones 
frente al escenario de emergencia habitacional (12/0217/0915/14879). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
86. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



 

 

  

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre todas las 
cuestiones relativas a la necesidad de dar respuesta a los colectivos más vulnerables 
que no se pueden permitir una vivienda en propiedad (12/0217/0916/14880). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
87. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre todas las 
cuestiones relativas a la adaptación climática, de forma que las viviendas públicas 
estén preparadas para hacer frente a fenómenos climáticos extremos, cada día más 
frecuentes (12/0217/0917/14881). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
88. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



 

 

  

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre todas las 
cuestiones relativas al proceso de declaración de 16 zonas tensionadas en Asturias 
(12/0217/0918/14882). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
89. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre todas las 
cuestiones relativas a la declaración de zonas tensionadas en Gijón 
(12/0217/0919/14883). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
90. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco de comparecencia ante Comisión de la consejera de 



 

 

  

Derechos Sociales y Bienestar a fin de que informe sobre la llegada de nuevos 
menores no acompañados al Principado de Asturias (12/0217/0920/14915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
91. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Deporte para que informe sobre las cuevas de arte rupestre asturiano 
(12/0217/0921/14917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
92. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
que informe sobre la posición de la Consejería con respecto al anteproyecto de ley 
aprobado por el Ejecutivo central para reformar las leyes de dependencia y de 
discapacidad (12/0217/0922/14947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
93. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
que informe sobre la situación de inseguridad que se vive en los centros de menores 
de la región (12/0217/0923/14948). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
94. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Derechos Sociales y Bienestar 
sobre las consecuencias para Asturias del pacto entre Sánchez y Junts de reparto de 
menores migrantes (12/0217/0924/14949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 



 

 

  

(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
95. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Derechos Sociales y Bienestar 
sobre el «escudo social» de la red pública de servicios sociales del Principado de 
Asturias (12/0217/0925/14950). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
96. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Derechos Sociales y Bienestar 
sobre el modelo de atención centrado en la persona en el organismo 
Establecimientos  Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) 
(12/0217/0926/14951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
97. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Derechos Sociales y Bienestar 
sobre las medidas para la prevención de la dependencia, la promoción de la 
autonomía personal y la atención domiciliaria para facilitar la permanencia de las 
personas mayores o con discapacidad en su entorno habitual (12/0217/0927/14952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
98. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Derechos Sociales y Bienestar 
sobre la aplicación de tecnologías al cuidado de las personas en situación de 
dependencia (12/0217/0928/14953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



 

 

  

II.  Quejas en solicitudes de información: 

1. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 
Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre los acuerdos o convenios 
de cesión para la gestión de diferentes centros (Centro Integrado de Formación 
Profesional La Laboral, Conservatorio Profesional de Música y Danza de Gijón, 
Escuela Superior de Arte Dramático del Principado de Asturias, etcétera) 
(12/0192/0292/14924). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
2. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el contrato de «Redacción 
de informe técnico de evaluación de las obras de la cubierta de la iglesia de Laboral 
Ciudad de la Cultura» (12/0192/0293/14925). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 5 de mayo de 2025, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 19147), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
3. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente PN20200306, 
relativo a «Servicios de asesoría/curadoría de programación de artes escénicas para 
el Centro Niemeyer» (12/0192/0294/14926). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
4. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente 



 

 

  

PN20201210PROG1, relativo a «Contrato de prestación de servicios de asesoría de 
programación/curadoría de exposiciones de la sala de fotografía del Centro 
Niemeyer» (12/0192/0295/14927). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
5. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente PN20240308 
PROG1, relativo a «Contratación del servicio de asesoría de programación y 
curadoría de cine del Centro Niemeyer» (12/0192/0296/14928). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
6. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente 71/2024, 
relativo a «Servicios de gestión de los perfiles oficiales del Centro Niemeyer en 
redes sociales y envío de boletines» (12/0192/0297/14929). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
7. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente PN20210329 
PROG1, relativo a «Asesoría de programación y curadoría de programación de cine» 



 

 

  

(12/0192/0298/14930). 
En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 

que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
8. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Manuel 

Cifuentes Corujo en su solicitud de información sobre las ocasiones en las que el 
helicóptero medicalizado del Servicio de Emergencias no se encontraba en Asturias 
y los motivos de dichas ausencias (12/0192/0299/14931). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
9. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente PN20230518 
PROG1, relativo a «Contratación de servicios de producción de 13 capítulos de la 
serie de entrevistas del programa Clave de fondo en el Centro Niemeyer» 
(12/0192/0300/14932). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
10. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente PN20200103 
COM4, relativo a «Servicios de publicación publicitaria en redes sociales durante el 
año 2020» (12/0192/0301/14933). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
11. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente PN20240308 
PROG2, relativo a «Contratación del servicio de asesoría de programación y 
curadoría de artes escénicas del Centro Niemeyer» (12/0192/0302/14934). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
12. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el expediente PN20210819 
PROG1, relativo a «Contratación de servicios de producción de 13 capítulos de la 
serie de entrevistas del programa Clave de fondo en el Centro Niemeyer» 
(12/0192/0303/14935). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
13. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre el personal del Centro 
Cultural Internacional Oscar Niemeyer (12/0192/0304/14936). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 



 

 

  

del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
III. Otros asuntos: 

1. Creación de la Comisión de Investigación al objeto de analizar, 
investigar y depurar las posibles responsabilidades sobre la gestión del Gobierno 
en los últimos años que ha desembocado en el accidente acaecido el pasado 31 de 
marzo de 2025 en la mina de Cerredo, en Degaña (12/0176/0001/14584). 

En el asunto de referencia, la Mesa, constatando que ningún Grupo 
Parlamentario ha manifestado por escrito su oposición a la Comisión de Investigación 
al objeto de analizar, investigar y depurar las posibles responsabilidades sobre la 
gestión del Gobierno en los últimos años que ha desembocado en el accidente acaecido 
el pasado 31 de marzo de 2025 en la mina de Cerredo, en Degaña, acuerda remitir el 
asunto a la Junta de Portavoces a los efectos de incluir en el orden del día del próximo 
Pleno la dación de cuentas de la creación de la Comisión a que se refiere el artículo 68.2 
del Reglamento de la Junta General y de emitir parecer sobre el plazo para la 
designación de los representantes de los Grupos Parlamentarios en la Comisión y 
sobre la fecha de su constitución, ello de conformidad con los artículos 69.1, en 
conexión con el 54.1, y 55 del Reglamento de la Junta General. 

 
2. Solicitud de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad 

y Turismo de informe de la Junta General del Principado de Asturias relativo a la 
concesión del Título de Hijo Predilecto de Asturias a don Alberto Arce Janáriz 
(12/0208/0009/14858).  

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 13.2 y 15.1 de la Ley 
del Principado de Asturias 4/1986, de 15 de mayo, reguladora de los Honores y 
Distinciones, y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 36.1 d) y e) del 
Reglamento de la Junta General, acuerda calificar y admitir a trámite la solicitud de 
informe de la Junta General relativo a la concesión del Título de Hijo Predilecto de 
Asturias a don Alberto Arce Janáriz, determinar que el informe de la Junta General sea 
de Comisión, y asignar el expediente a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 

 
3. Solicitud de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad 

y Turismo de informe de la Junta General del Principado de Asturias relativo a la 
concesión del Título de Hijo Adoptivo de Asturias a don Arcadi Moradell i Bosch 
(12/0208/0010/14859).  



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 13.2 y 15.1 de la Ley 
del Principado de Asturias 4/1986, de 15 de mayo, reguladora de los Honores y 
Distinciones, y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 36.1 d) y e) del 
Reglamento de la Junta General, acuerda calificar y admitir a trámite la solicitud de 
informe de la Junta General relativo a la concesión del Título de Hijo Adoptivo de 
Asturias a don Arcadi Moradell i Bosch, determinar que el informe de la Junta General 
sea de Comisión, y asignar el expediente a la Comisión de Presidencia, Reto 
Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 

 
4. Solicitud de la consejera de Salud, de informe de la Junta General del 

Principado de Asturias relativo a la concesión del Título de Hijo Adoptivo de 
Asturias a don Juan Sebastián López-Arranz y Arranz (12/0208/0011/14891).  

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 13.2 y 15.1 de la Ley 
del Principado de Asturias 4/1986, de 15 de mayo, reguladora de los Honores y 
Distinciones, y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 36.1 d) y e) del 
Reglamento de la Junta General, acuerda calificar y admitir a trámite la solicitud de 
informe de la Junta General relativo a la concesión del Título de Hijo Adoptivo de 
Asturias a don Juan Sebastián López-Arranz y Arranz, determinar que el informe de 
la Junta General sea de Comisión, y asignar el expediente a la Comisión de Presidencia, 
Reto Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 

 


